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Físico-químicas y  Química indus
trial de la Escuela Industrial dé 
Santander.— Página 1259.

Otra aprobando los contadores taxí
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Página 1260.

Otra resolviendo, en la forma que se 
indica, recurso de alzada interpues
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T r a b a j o . Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Di
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PA RTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g .) ,  S . M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lén novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA .

  REALES ORDENES
 I lmo. Sr.: V isto el oficio del G o

bernador civiil de Madrid, remli- 
^endo Ha instancia en que los se - 
floires F ueller-C im orra, S. A., dom i
ciliada en esta Corte, A larcón, nú-; 
mero 6, m anifiestan que por ha- 
Éér cesad.o la Sociedad Fran'ci-

llon  Co., de Ginebra, en sus negó-: 
cios, no pudo presentarse a su de-: 
bido tiempo e l poder reclamado a 
los Snes. Luna, Martí y  García 
Spitzer, solicitando, 'como actuales 
representantes de la fabrica Fran- 
cillorn & Cié, departamento Com p- 
teurs d ’E leetricité Ohasseral, de 
Suiza, la aprobación de los con ta 
dores ¡eléctricos Ohasseral, tipos 
“A. C. 2” , “ T. 3 ” , “ T. 2” y “B. i ” , 
a cuyo efecto acom pañan el poder 
acreditativo de la representación 
que ostentan:

Resultando que los Sres. Luna, 
Martí y  García Spintzer solicita 
ron en 1921 la aprobación de los 
m encionados contadores, aproba
ción  que quedó en suspenso por 
no haber justificado dichos seño
res la representación que decían 
ostentar, com o así se solicitó poir 
la D irección  general de Com ercia 
e Industria:

~ Resultando que la Verificación de 
Contadores eléctricos de la provine 
cia de Madrid propone, en su in-; 
form e, evacuado previas las prue-¿ 
has reglam entarias, la adm isión 
oficial ¿e  los contadores Ghasseral 
tipos “A. O. 2 ” y “ T. 3” , sin ha
cer especial m ención de los tipos 
“;T. 2 ” y “B. i ” :

Considerando que deben conside
rarse com o verdaderos peticiona
rios a los Sres. Fueller-C im orra, 
por haber acreditado su condición  
de representantes de la fábrica  
Francillon  & Cié, de Suiza: 

Considerando que en la tram ita
ción  del expediente se han llenado 
los requisitos prevenidos en las 
vigentes Instrucciones reglam enta
rias y  demás d isposiciones com 
plem entarias,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido, 
a bien disponer:,

i.° La aprobación  del contador;
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teléctrico Gliasseral, am perorám ctro , 
p a ra  corriente continua a dos h i
los, tipo “A. C. 2”.

2 .° La aprobcaión del contador 
eléctrico Chasseral, de v a t io s -h o 
ras , pa ra  corriente a lte rna tiva  t r i 
fás ica  de tres  hilos, cargas induc
tivas y  no inductivas.

3 .° Que se devuelva a los se
ño res  Fue lle r-C im orra  un  ejem plar 
’de Has Memorias y planos, con la 
'correspondiente no ta  de aprobación, 
dada  su condición de r ep re sen tan 
te s  de la fábrica  Francillon  & Cié-

4.° Que los contadores p e r tene 
cientes  a-1 s is tem a y  tipos ap roba
dos lleven una inscripción legible 
desde el exterior en la que se ex
p re s a rá  las iniciales del mismo, el 
correspondien te  núm ero  de orden, 
como asimismo el nom bre del a l 
quilador o vendedor.

5.0 Que de 'los tipos aprobados 
"se rem ita  un  modelo a cada una; 
de las Escuelas  de Ingenieros de 
Caminos, Canales y 'P u e r to s  y Cen
tra l  de Industr ia les ;  y

6.° Que esta  resolución, ju n ta 
m ente  con las form as de v e r iiica- 
telón-y comprobación, se publique 
te.11 la G a c e t a  d e  -M a d rid  y Boletín 
Oficial de este Ministerio.

•Lo que de  Leal orden partic ipo 
a V. I. pa ra  su conocimiento y cum 
plimiento. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 25 de Octubre 
de 1926.

i P. D.,
AEDUJAR 

Señor Jef e . superior de Indus tria.

F-Ormfas de verificación y  compraba-  

' cióndel contador eléctrico'u Chas se-
• r a l”, tipo A. C. 2.

1.a En los laboratorios donde se 
ha de -verificar este tipo de contador 
es preciso que haya un amperímetro 
ten va indicación máxima' sea, por lo 
menos, igual a la intensidad corres
pondiente a la plena* carga del conta
dor y cuyo error máximo^ sea -de un 
medio por ciento para  d :*||La lectura, 
y un buen cuenta segundos.

2 .a La verificación en los laborato
rios se hará de idén t^a  manera que 
se 'hace  actualmente la 'd e  los conta
dores motores; es decir, se in te rca la : 
en el circuito de l contador las lámpa
ras y el amperímetro y se comparan 
las indicaciones de éstos con las del 
contador, en la forma detallada: en el 
artículo d e  las .vigentes Instruccio- 
•toes .reglamentarias para el servicio 
de verificación de los contadores de 
electricidad.

3.a De idéntica manera se realiza
r á  la verificación en los domicilios 
particulares.

.v4a La comprobación se realizara 
Cerciorándose de la buena colocación 
éel contador en su tablero, fijándose 
jRittv especialmente en el buen estado 

ios precintos colocados en la! verí-

íicación en el laboratorio (cuya dispo
sición se detallará en seguida). Ter
minará la’ operación viendo el túempo 
que tarda el disco en dar un número 
determinado de revoluciones y compa
rando la media de la’ lectura del apa
rato, antes y después de la  operación, 
con la que acuse el contador.

5.a Para precintar el contador, el 
Verificador fijará la posición de los 
cursores móviles sobre el conductor 
que constituye el shunt del inducido, 
y la* de los imanes permanentes.

Si el Verificador lo juzga conve
niente, precintará la tapa general deí 
contador,, dejando que la’ Coumañía 
suministradora de fluido precinte a su 
vez la tapa que debiendo los termina
les del aparato, no. siendo preciso en
tonces sellar interiormente los órganos 
de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá 
colocar en lugar bien visible de la en
vuelta una etiqueta en que conste el 
número del aparato y fecha de la ve
rificación, cuyos datos anotará al efec
tuar dicha operación; al realizar la 
comprobación en domicilio anotará 

; en la misma etiqueta la fecha de la 
> comprobación y las señas del domi
cilio en que se ha montado el conta
dor, así corno el nombre del abonado.

. Formas de verificación y comproba
ción del contador eléctrico “Chasse-
ral”, Upo T. 3.
1.a En los laboratorios donde se 

ha de verificar este tipo .de contado-
; res es preciso que se disponga de tres 
; resistencias inductivas, . graduables, 
que permitan establecer circuitos tri- 

: fásicos desequilibrados y puedan ab
sorber una potencia igual a: la máxl- 

urna, para que puedan -ser utilizados 
: los contadores que hayan de ser veri
ficados en el laboratorio. Será preciso 
que existan dos vatímetros que puedan 

: medir hasta dicha' potencia máxima, y 
cuyo error será inferior a 1 por 10Ó, 
o bien un sólo vatímetro con conmu
tador especial para medidas en cir
cuitos desequilibrados, con el mismo 
error máximo. Además, se dispondrá 
de un buen cuenta segundos.

2.a La verificación en los laborato
rios se hará de idéntica manera que 
se hace actualmente la de los conta
dores motores; es decir, se compararán 
las ■facturas de los vatímetros o del 
vatímetro de que se ha' hecho mención 
en el párrafo anterior, con las indica
ciones del contador, montando aqué
llos y éste-sobre un mismo circuito 
trifásico, formado por las resistencias 
antes citadas, y se procederá en la 
forma detallada en el artículo 56 de

, las vigentes instrucciones reglamen
tarias pára el servicio de verificación 
de contadores de electricidad, proban
do independientemente los áo-s o los 
tres sistemas monofásicos y todos a 
la vez.

3.a La* verificación en los domici
lios de los particulares se efectuará 
del mismo modo, pudiéndose reempla
zar las resistencias por receptores de 
la instalación en qué sé haya montado 
el contador.

4.a La comprobación se e jecu ta rá 1 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero, y  fijándo
se en a! buen estado de los precintos*

colocados en la verificación en el la
boratorio, terminará la operación con
tando el tiempo que tarda el eje en! 
dar un número de revoluciones y com
parando el número de vatios que acu
sen los aparatos de medida' con los que- 
acusaría el contador al cabo de una! 
hora, que vendrían dados por la: fór
mula

3600 X N
W  = ------------- I i ,

S

en donde A7 es el número de revolucio
nes y K  una constante para cada con* 
tactor, que indica el número, de valiosa 
hora que señala' el totalizador por re* 
volución del eje.

5.a Para precintar el contador, el' 
Verificador fijará la posición:

a) Leí imán perm.ane.iLe que regu
la el freno de Foucault.

b) De los tornillos que fijan la po
sición de las piezas metálicas coloca* 
das en los entrehierros de los núcleos! 
de los electroimanes derivados.

c) De los tornillos que fijan la po-i 
sición de las piezas de hierro coloca
rlas debajo del'disco, al mismo lado de 
los núcleos de los imanes en serie.

Si el Verificador lo juzga convenien
te. podrá precmiar el contador exte* 
ri orinen le. para lo cual precintará los' 
dos tornillos que sujetan la envuelta! 
del aparato, no siendo entonces preci
so fijar interiormente la posición clej 
los órganos de regulación del misino^

Finalmente, el Verificador deberá) 
colocar en lugar bien vrublo de la en* 
vuelta una etiqueta en que conste e| 
número del aparato y fecha de la ve* 
rifieación, cuyos datos anotará al efec
tuar dicha operación; al realizar lá 
comprobación en el doinicilbo se anor
tará en la misma e tiqué ta la 1 fecha de] 
la comprobación y las señas del dorni* 
cilio en que se ha: montado el contáf 
dor, así como el nombre del abonad#*

Habiendo tomado posesión del 
cargo de P rofesor  num erar io  de 1^ 
E scuela  Industr ia l  de Cartagena, e$ 
17 del actual, D. Luis Montoya L a 3 
sarte, que figuraba en la terceras 
sección fiel Esca la fón  de 'Profesó1# 
res auxiliares de Escuellas Indus§¡ 
tríales, V

S. M. el Rey (q. 0 .  g.) h a  tenfefiff 
á  bien ascender a la m encionaba  
te rce ra  sección a D. 'José I.gua| 
Ruiz, Profesor auxiliar de la Es-*’ 
cuela Indus tr ia l  de Valencia, co¿$ 
la gratificación anual de 3.0jQ'0 pewfjj 
setas, que le s e rá  acreditada a par# 
t i r  del 18 del corriente  mes y 'OOi| 
Ha antigüedad  de la misma fecK^j 

De Real orden lo digo a V. S. pgf| 
ra su  conocimiento y efectos. D iof 
guarde  a V. S. muchos años. Maá 
drid, 26 de Noviembre de 1926.;

; i : ; ' ; ' v i ■ Avmñ l
Señor Ordenador Pagos 

obltamiQiies de
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Nombrado el Profesor auxiliar 
D. Antonio Puig Campillo, por Real 
orden ele 1.° de Octubre próximo 
pasado, Profesor numerario de la 
Erecuela Industrial de Cartagena, y 
habiéndose posesionado de este 
cargo el 15 del mismo mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) fia tenido 
a bien ascender al Profesor auxi
liar de Ha Escuela Industrial de 
Las Palmas, D. Antonio R. Vil a 
Enriquez, a la sección tercera del 
Escalafón de los de su clase, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, que le será acreditado a par
tir del día 16 de Octubre último y 
con la antigüedad de Ha misma fe 
cha.

De.Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma-: 
drid, 26 de Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de e¿ie Ministciio.

Nombrado Profesor numerario 
de la Escuela Industrial de. V illa- 
nueva y Geltrú D. Vicente Tarazo-- 
na y Villamazares, por Real orden 
de 30 de Septiembre último, y ha
biendo tomado posesión de este 
cargo el 16 de Octubre siguiente, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sea ascendi
do a la sección tercera del Escala
fón de Profesores auxiliares a don 
Francisco de P. Fernández Chaza- 
rri, con 3.000 pesetas anuales de 
gratificación, que percibirá desde el 
día 17 del citado mes de Octubre y 
con Ha antigüedad de la misma fe-; 
cha.

Lo que traslado a V. S. para su 
'conocimiento y efectos oportunos. 
P íos guaiMe a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

Habiendo sido nombrado por 
ílea l orden de 28 de Septiembre 
Último el Profesor numerario don 
Marcelino Sáez-Benito y Bermejo 
Profesor numerario de la Escuela 
'Industrial de Logroño,

S, M. el R e y  (q. D. g.) fia tenido 
& bien ascender al Profesor auxi
lia r de la Escuela Industrial de 
Madrid D. Gabriel Abreu y  Lozano 
a la  sección tercera del Escalafón 

los do clase, cp » sueldo

de 3-000 pesetas anuales, que per
cibirá desde el día 16 de Octubre 
próximo pasado, día siguiente al de 
la toma de posesión del Sr. Sáez- 
Benito, y con la antigüedad de la 
fecha expresada.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M a -: 
drid, 26 de Noviembre de 1926.

AUNOS '

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio. 1

Habiendo sido nombrado P ro fe
sor numerario de la Escuela In - 
dust/rial de Santander eil Auxiliar 
D. Gaudencio Gella Ruiz, que figu
raba en la tercera sección del Es
calafón.

S. M. el R e y  (q. D. g.) fia tenido 
a bien ascender a la mencionada 
sección tercera a D Emilio D’Ocón 
Cortés, Profesor auxiliar de la 
Escuela Industrial de Madrid, con 
3.006 pesetas de gratificación, que 
le serán acreditadas desde el día 
22 del pasado mes de Octubre y 
con la antigüedad de la misma fe-* 
cha, por ser la siguiente a la en 
que tomó posesión de su cargo el 
Sr. Gella Ruiz.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 27 de Noviembre de 
1926.

AUN O 8

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio. 1

I lmo. Sr.: Vacante en la Escue
la Industrial de Villanueva y Gel
trú la plaza de Profesor numera
rio de Electrotecnia, gfrupo sexto 
de los enumerados en el artículo 
60 del Reglamento de 6 d^Octubre 
de 1925,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Cá
tedra sea provista mediante con
curso de traslado, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 69 
del Estatuto de Enseñanza indus
trial de 31 de Octubre de 1924 y 
artículo 64 del precitado Regla
mento, publicándose a estos efec
tos el 'correspondiente anuncio en 
la Gac e ta  de Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 26 de Noviembre de 1926.

AUNOS
Señor 'Jefe superior de Industria.

Nombrado Profesor numerario d$\ 
la Escuela Industrial de Jaén é f 
Profesor auxiliar de la de SantaifV 
der ID. Salustiano Ramón Ruiz B #\  
bolle-do, que tenía a su *cargo et¡ 
grupo c}  de los enumerados en 
artículo 61 del Reglamento de 6 W  
Octubre de 1925, y siendo ésta tW 
primera vacante producida cofi]' 
posterioridad a las Reales órdeneá 
de 6 de Marzo de 1925 y 3 de M ar-j 
zo del año actual, por Ha primera} 
de las cuales se reconoció a doíí 
Carlos Díaz Sierra el derecho de re-* 
ingresar en el servicio activo ddt 
Estado y por la segunda se le acoa‘ 
pió al precitado grupo c 7, *

8. M. el R e y  (q. D. g.) fia tenid^ 
a bien nombrar Profesor auxilia^ 
de Ciencias físico-químicas y Qu.Uf 
mica industrial de Ha Escuela Triá) 
dustrial de Santander, a D. CarloJ- 
Díaz Berra, con el sueldo anual dé-' 
3.000 pesetas, que es el correspondí' 
diente a la sección tercera del Es$ 
calafón de Profesores auxiliare^  
en la que actualmente1 figura dichq 
Auxiliar. K

De Real orden lo digo a Y. S. pá^ 
ra su conocimiento y efectos. Dio^í 
guarde a Y. B. muchos años. Ma-% 
drid, 27 de Noviembre de i 926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos po^ 
obligaciones de este M in is te r io

Ilmo, Sr.: Vista¡s las instancias sus* 
critas por D, Leandro Gallardo SaiU 
tos, con domicilio en esta Corte, Me-* 
señero Romanos, 3, solicitando de es^ 
te Ministerio la .aprobación de los 
aparatos taxímetros marca Mascart,; 
tipos E. M. y B. B., construcción d($ 
la S. A. “ Societé Générale de Comp^ 
tenes Volturas taxímetros de París” :;

Resultando que por dicho interesa*: 
do se ha completado el expediente eií 
forma reglamentaria, presentando -ai 
tal objeto las Memorias y  planos yf 
poder acreditativo de la representa-* 
ción que oséenla:

Resultando que la Inspección de au
tomóviles y Verificación de taxíme* 
tros de la provincia de Madrid, pre
vio un estudio detenido del aparató 
y de las pruebas reglamentarias, eml* 
te informe favorable a la aprobación 
de los aparatos taxímetros Mascar!» 
tipos E. M. y B. B., acompañando 
su informe las formas de verificaciórí 
a que habrán de ajusfarse dichos apa
ratos taxímetros tanto en el talle#, 
como cuando se encuentren moüiadtftsf 
en éí vehículo : í

Considerando que en la tramltncl^l
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Sel expediente se han llenado cuantos 
te-guisitos se previenen en las dispo
siciones dictadas sobre este particu
lar,

S. M. el Rey (q. P . g.) bia tenido 
á bien diponer:

1A La aprobación de los contado
réis taxjmnetros sistema Mascart, t i
pos E. M. y B. B.

2.° Que se devuelva al solicitante 
un ejemplar de los referidos planos 
y Memorias con la correspondiente 
nota de aprobación.

8.° Que con arreglo a lo dispues
to en el artículo 3.® del Real decreto 
Be 20 de Diciembre de J 924, quede 
,en propiedad de este Ministerio el 
ipodelo que fué enviado para su apro
bación.

4.° Que esta resolución, juntamen
te con las formas de verificación y  

eomprobaoión, se. publiquen en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Oficial de 

£$te Ministerio.
Lo que de Real orden digo a Y. I. 

para su conocimiento y  cumplimien
to, Dios guarde a Y. I» muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1926.

AUN OS

l&efíor Jefe superior de Industria.

FORMAS DE VERIFICACIÓN Y  COMPRO
BACIÓN

En el taller.

1.® Primero se examinará si el 
aparato cumple las condiciones ¡men
t í  orna das en el artículo 10 de las ins- 
|ruoc iones para la verificación de apa
ratos taxímetros.

2.a Se comprobará si el contador, 
fcOin la bandera en posición de alqui
lado, marca con arreglo a la tarifa 
fioraría que figura en su libreta, y 
con un error menor de 3 por 100.

3.a Se examinará si el recorrido 
correspondiente a la bajada de bande
ja  es el indicado en la tarifa kilo- 

* jné truca que figure en la libreta, a 
imyo efecto se determinará el numero 
pe revoil lie iones que el primer eje del 
aparato debe dar para que se produz- 
ía  un aumento en el precio del viaje.
’ 4.a Se precintarán los aparatos de 
^íodo que no puedan descorregirse el 
Mecanismo interior ni .cambiarse sus 
tarifas, para lo cual lleva cuatro tor- 
¿■illos colocados en cuatro cazoletas, 
fes que deben rellenarse de plomo y 
6er sellados y punzonados, unos por ,41 alquilador o vendedor ¡y otros por 
la Veri fi e ación o fie i al de taxímetro s.

En el vehículo.

1.a Se examinará si se han cum
plido las condiciones fijadas en el ar- 
Jículo 15 de las instrucciones para la 
aerificación de aparatos taxímetros.

2.a ¡Se efectuará un recorrido mí-

Ímo de cuatro kilómetros, y se com- 
robará si el importe del viaje está 
& acuerdo con las tarifas señaladas 
 ̂i  la libreta del aparato, así como

el diámetro de las ruedas correspon
dientes al indicado en la misma.

3.a Se precintará el aparato en La 
forma indicada en el artículo 15 de 
las instrucciones, pasando el alambre 
por unos orificios que llevan el so
porte del aparato y el tubo de pro
tección del cable en el encuentro de 
éste en el aparato. Los extremos del 
alambre de referencia se unen co
giendo con ellos una etiqueta metá
lica, en la que se haga constar el nú
mero del contador, número de ma
trícula del automóvil y fecha de com- 

: probación, y, finalmente, un plomo
marchamado con tenazas selladas por 
la Verificación, .oficial de Taxímetros, 
para evitar que dicha etiqueta pueda 
ser separada del contador "sin violen
tar el piorno.

4.a En la libreta correspondiente 
del aparato contador de que se trate 
se harán las anotaciones reglamenta-' 
rías cor r espon di entes.

Visto el expediente promovido 
por el Jefe de tercera clase del 
Cuerpo facultativo de Estadística 
con destino en la Jefatura provin
cial de Salamanca, D. Eduardo 
García López,, en solicitud de que 
se He conceda un mes de licencia 
por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
él artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de la Presidencia del D irec
torio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. García López 
un mes de licencia, con sueldo en
tero, para poder atender al resta
blecimiento de su salud en Sala
manca; debiendo computarse el uso 
de la misma a partir del día 10 del 
mes actual, en' que debió produ
cirse la instancia que suscribe el 
interesado, conforme a lo dispues
to en el apartado 8.° de la aludi
da Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años- 
Madrid, 29 de Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por
obligaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos de al
zada interpuestos por D. José Trujido, 
ex Jefe de la Sección provincial de 
Pósitos de Toledo, y los ex Adminis
tradores del Pósito de Consuegra (To
ledo) D. Francisco Moraleda, D. Tomás 
Merino, D. Jenaro Martín Benito, don 
Mario Manzano, D. Jesús Caballero y 
D, Pablo Prado, contra el acuerdo de

la Inspección general de Pósitos y 
Colonización de 25 de Junio próximo 
pasado:

Resultando que, como consecuencia 
de dos visitas de inspección giradas al 
Pósito de Consuegra, en 1.° de Diciem
bre de 1925 y 30 de Abril dirimo, y 
habiendo observado el funcionarlo quo 
las practicó deficiencias en la conta
bilidad y administración dei benéfico 
Establecimiento, formuló la oportuna 
propuesta de respo itsabi 1 idades, que 
fué aprobada por la Inspección gene
ral de Pósitos en acuerdo de 25 de 
Junio último, declarándose, en su v ir
tud, responsables: a D. José Trujlllo, 
por actos administrativos que ejecutó 
como Jefe de la Sección provincial de 
Toledo en visitas verificadas al Pósi
to, y a D. Francisco Moraleda, D. To 
más Merino, D. Jenaro Martín Raudo, 
D. Mario Manzano, D. Jesús Caballero 
y D. Pablo Prado, por irregularidades 
cometidas durante el tiempo en que 
desempeñaron sus cargos de Adminis
tradores del citado Esiab 1 ecim ienío:

Resultando que contra el anterior 
acuerdo, y solicitando su revocación, 
interponen los interesados, sin discu
tir el fondo del asunto, recurso de al
zada ante esto Ministerio, por enten
der que todo lo actuado en el expe
diente es nulo por haberse omitido el 
imprescindible trámite de darles vista 
del mismo, al punto que la primera 
noticia que han tenido sobre dicho ex
pediente ha sido Ja notificación de ia 
resolución recaída:

Considerando que la Dirección ge
neral de Acción Social Agraria, al 
emitir el reglamentario informe sobre 
este recurso, confirma la alegación de 
los interesados de que no han sido oí
dos en el expediente y, por tanto, no 
han podido presentar en su descargo 
los documentos y justificantes que a 
su derecho convenga:

Considerando que la defensa de los 
intereses a la Administración enco
mendados no debe ser incompatible 
con la que a los particulares conceden 
las disposiciones h gales, y que es un 
principio general de derecho el de que 
nadie puede ser condenado sin ser 
oído,

S. M. eJ R e y  (q. D. g.) ha tenido
a bien resolver que se anule el acuer
do de 25 de Junio último, por el que 
se decretó la responsabilidad de los 
recurrentes, debiéndose reponer el ex
pediente al estado de instrucción para 
que en el plazo de quince días hábi
les, y durante las horas de oficina, 
puedan los interesados tomar vista del 
mismo y alegar y presentar cuanto es
timen pertinente en defensa de su de
recho, para lo cual deberá ordenar la 
Dirección general de Acción Social
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Agraria a la Alcaldía de Consuegra 
que, con las garantías que estime ne
cearías, se exhiban a los recurrentes 
los libros y documentos del Pósito que 
éstos consiülerert precisos pa ra  poder 
hacer sus descargos.

Lo que de Real orden comunico á 
I. para  su conocimiento, el de los 

interesados y 'd em á s ' -efectos. Dios 
guarde a A. I . 'm uchos  años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1926.

AUNOS
Señor Director general de Acción So

cial Agraria.

I l mo. Sr.: Vi s t o el recurso  de al 
zada in te rpuesto  por D. Manuel 
R o o u e r o ■ y M e,r lo, vecino de Y a. I d e - 
peñas (Ciudad R ea l), contra  acuer
d a  de 3a.'•extinguida Inspección ge
nera l de Pósitos de 26 de Julio ú l
tim o:

R esultando que con fecha 25 de 
Febrero  de 1924 fue concedido por 
el Pósito  dé Valdepeñas a D. Ma
nuel Recuero un préstamo ' de L000 
pcsieias, por plazo de un año, s u s 
cribiendo e:I in teresado la co rres
pondiente obligación hipotecaria a 
favor del Establecim iento  sobre 
una finca de su propiedad, sita  en 
la calle de la Yeracruz, núm eros 3 
y 5* do la m encionada ciudad de 
V aldepeñas:

R esultando que, vencido el plazo 
del p réstam o, el Sr. Recuero so li
citó y obtuvo de'l Ayuntam iento 
m o ra to ria  por un año, y llegado el 
segundo vencim iento sin haber sa 
tisfecho  La deuda, se incoó, p a ra  
su exacción, el oportuno procedi
m iento  ejecutivo, en cuyo m om en
to el deudor, previo abono de los 
in te reses  devengados y gastos del 
aprem io, solicitó del A yuntam iento 
m o ra to ria  ex traord inaria , al am 
paro  del a rtícu lo  90 y siguientes 
del Reglam ento de 27 de Abrid de 
1923:

R esultando que el A yuntam ien
to  de Valdepeñas, en sesión cele-' 
b rad a  con fecha 1.° de Mayo ú lti
mo, teniendo en cuenta que el se
ño r Recuero había sa tisfecho  los 
in te reses  del p réstam o, así como 
los g asto s del aprem io, y en con
sideración  a que La invasión fiilo- 
xéri-ca su frid a  por la ciudad oca
siona g randes gasto s p a ra  la re - 
p oblato ió n del vi ñ ed o, a c ó rd ó c o n - 
ceder la m o ra to ria  solicitada, por 
plazo de dos años, a p a r t ir  de la 
fecha del acuerdo, con la condición 
de abonár el p rim er año las e re -  
des devengadas y eil 50 por 100 del 
cap ita l p restado , en tendiéndose 
qué, en caso contrario* se consi

d e ra rá  vencida la obligación y po
drá rec lam arse  el to ta l de lo adeu
dado:

R esultando que, a p esa r de aco r
darse en la citada sesión deil A yun
tam iento  que el expediente se re 
m itie ra  a la Sección provincial p a 
ra  su inform e, éste no figura en 
las actuaciones, habiendo pasado 
directam ente a la extinguida In s 
pección general de P ósitos, cuyo 
Centro, por acuerdo de 26 de J u 
lio próxim o pasado, denegó la con
cesión de m orato ria , fundándose en 
que los ¡informes recogidos re s 
pecto a los resu ltad o s de la  reco
lección en V aldepeñas coinciden en 
que fué abundante en toda clase de 
fru tos, y en que el Sr. Recuero so
licitó la m o ra to ria  cuando se h a - 
11aaba som etido a procedim iento de 
aprem io, no siendo, por tan to , po
sible suspender la tram itac ió n  de 
éste:

R esultando que con tra  el a n te 
rio r acuerdo h a  in te rpuesto  don 
Manuel Recuero ¡recurso de alzada 
ante este M inisterio , en súplica de 
que se le conceda la m oratoria* es
tim ando que en el expediente se 
han cumplido por su pa rle  todos 
los req ju is ito s  legales y que exis
te suficiente g a ran tía  p a ra  dicha 
concesión, máxime cuando el Ayun
tam iento  de V aldepeñas, con el 
acuerdo favorable a la m ism a, se 
hace responsab le  de la  solvencia 
del deudor:

Considerando que el vigente Re
glam ento de P ósitos de 27 de Abril 
de 1923 dispone, en su artícu lo  92, 
que incoado el expediente de m o
ra to r ia  po r el A yuntam iento o J u n 
ta  ad m in is trad o ra , se re m itirá  a 
la Sección provincial* que in fo rm a
rá  y lo rem itirá  a la aprobación 
del Delegado reg io :

Considerando que en el expedien
te que nos ocupa, tram itado  a in s
tancia  de D. M anuel Recuero, fa l
ta, el indicado in form e de la Sec
ción provincial, y aun cuando' el aj®* 
tículo 93 del referido Reglam ento 
facu lta  a l Delegado regio p a ra  de
neg ar la m orato ria , cuando así lo ¡ 
estim e ju sto , aunque todos los in
form es sean favorables, es lo c ier
to que en el p resen te  ícaso el 
acuerdo de 26 de Ju lio  últim o con
tra  el cual se recu rre  se ha d ic ta
do sin haberse  podido c o n tra rre s 
ta r  el inform e del A yuntam iento, y 
el que reg lam en tariam en te  debiera 
em itir la Oficina provincial de Pó
sitos* cuyo estudio com parativo 
hubiera representado -un mayor ele
mento de juicio para la resolución de
finitiva:

Considerando que la misma Diree-i 
ción general de Acción Social Agraria, 
al inform ar .sobre el recurso in ter
puesto, hace constar que en el expe
diente no ha intervenido la Sección 
provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido 
a bien disponer que se anule el acuer
do de 26 de Julio del corriente año, 
debiendo reponerse el expediente al 
estado que tenía después de conceder
se la m oratoria por el Ayuntamiento 
de Valdepeñas, para que, una vez 
emitido por 4a Sección provincial el 
informe reglamentario, se eleve do 
nuevo a la Dirección general de Acción 
Social Agraria, cuyo Centro deberá' m  
su día dictar la resolución que p ió - 
ceda.

Lo que de Real orden digo a V. I.
para su conocimiento^ el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1926.

AUNOS

Señor Director general de Acción So-¡ 
cial Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Jaim e Cam er y Ro- 
meu en nombre de la fundación deno
m inada Patronato Ribas, en solicitud 
de exención del impuesto especial que. 
grava los bienes de las personas ju r í
dicas.

Resultando que en la instancia de 
referencia se expone por el solicitan
te : Que D. Luis Ribas y Régordosa, en 
su testamento cerrado * de 13 de Agos
to de 1908, protocolizado en 2’8 dq 
Abril de 1911, nombró por sus here
deros de confianza a su herm ana doña 
Francisca Ribas y a los Sres. D. Jaira® 
Carner, D. Eduardo Amat y D. José 
Ven Loira para que realizasen todos los 
bienes del testador e invirtieran su 
producto en el levantamiento de un 
edificio escuela en el pueblo dé Rubí, 
en el caso de que en aquella fecha no 
se hubiere construido ya, y otro edi
ficio destinado a recoger y educar a los 
niños y niñas huéfanos de padre, con 
preferencia a los nacidos en Barcelo
na, debiendo las cantidades que se des
tinen a dichas instituciones dividirse, 
una parte en la construcción e insta
lación y otra en la formación del ca
pital para su sostenimiento-, facultán
doles para que, según las instruccio
nes que les hubiere dado de palabra 
o por escrito, instituyeran el P atro
nato y los Reglamentos para el régi
men de dichas instituciones; que ocu- 

v rrldo el fallecimientn del testador «I
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12 de Abril de 1911, habiéndole p re -  
m uerto  su herm ana doña F rancisca  
Ribas, los restan tes herederos de con
fianza fundaron  el P atronato  Ribas 
en escritu ra  otorgada en 10 de F e 
brero  de 1917 ante el Notario de B ar
celona D. Pedro A rnáu y Ribas:

Resultando que según consta en la 
re fe r id a  escritu ra, el objeto de la 
F undación es el de organizar, regir, 
gobernar y ad m in istra r las dos in s ti
tuciones cuya creación ordenó don 
L uis Ribas y Regordosa, o sea una 
Escuela en R ubí y  un  O rfelinato en 
B arcelona p a ra  recoger y educar n i
ñas y  niños huérfanos de padre; el 
P atronato  Ribas será regido y adm i
n istrado  por una Ju n ta  com puesta de 
cuatro  personas m ien tras form e parte  
de dicha Ju n ta  alguno de los h ere d e
ros de confianza de D. Luis Ribas y 
de cinco en caso contrario ; será a tr i
bución de la Ju n ta  rep re se n ta r  la  
personalidad  ju ríd ic a  del P atronato  
Ribas y adm in is tra r las dos in s titu 
ciones; la  m ism a fo rm ará  anualm en
te  el p resupuesto  de ingresos y  gas
tos que deberá reg ir  en el ano si
guiente, p rev ia su aprobación, y que 
la Ju n ta  del P atronato  perc ib irá  co
mo rem uneración  po r su traba jo  el
5 por 100 de la re n ta  líqu ida que 
produzcan los bienes de la Fundación, 
que se) d is trib u irá  entre sus m iem 
bros :

Resultando que en Real orden d ic
tada  por el M inisterio de la Gober
nación se dispone: que se clasifique 
como de beneficencia p a r tic u la r  la 
F undación in s titu id a  po r D. L uis Ri
bas p a ra  la creación y  dotación, con 
¡sus bienes propios, de una E scuela 
;en Rubí y de un  O rfelinato en B a r
celona, constituidos bajo u n  Patro-: 
nato  único en la expresada ciudad; 
que se reconozcan como Patronos a 
XX Ja im e C arner, D. E duardo Amat, 
jP.. José Y ento lra  y B. Ricardo B er
trá n , los cuales te n d rá n  anualm ente 
ja  obligación de p rese n ta r p resu p u es
tos y  re n d ir  cuentas al P rotectorado; 
fpie la Ju n ta  de P atronato  nom brada 
S ab rá  de atenerse, respecto a los b ie 
ldes de la  Fundación, a lo p recep tua
do en el artícu lo  8.° de la In s tru c 
ción  de 14 de Marzo de 1899, verifi
cando la conversión en inscripciones 
la m edida que ésta pueda ir  rea lizán 
dose siin p e rju ic io  p a ra  los b ienes 
/fundacionales, y  que a la  vez se dé 
Cum plimiento a lo que dispone el 
[Real decreto de 25 de Octubre de 
¡1908, haciéndose extensivo estos m an
datos a todos los bienes que vengan
6 com pletar el patrim onio  de la F u n 
dación y  en los casos en que haya de 
darse  aplicación defin itiva a la3 can
tidades que h u b ie ra n  ingresado en el 
fondo de prev isión  y de reserva, lo 
fcual, as í como cuanto se refiere al 
ejercicio de las facultades que se 
'consignan en la reg la  2*a del a r tíc u 
lo 51 de los E sta tu to s  fundacionales, 
deberá  en cada caso concreto p o n er
se en conocim iento prev iam ente del 
P ro tecto rado ; que se adv ierta  a la  
J u n ta  de P atronato  que al tiem po de 
com enzar a funcionar el O rfelinato  
de B arcelona es de necesidad que sea 
te m itid a  a este M inisterio (Goberna- 
cióri) una relación  de los b ienes y  
palores en que queda constitu ido el 
Capital cuyas ren tas han  de deMinar*- 
m  a su sostenim iento:

Resultando que según relación p re 
sentada, los bienes de la F undación 
son los sigu ien tes: en fincas urbanas, 
975.320 pesetas; en valores del pista
do y demás valores, 3.670.815 pese
tas; en conceptos diversos, 926.478,30 
pesetas; fondo de am ortización, p e 
setas 142079-6, y fondo de previsión, 
340.594,87 pesetaísi, haciendo estos 
bienes un to tal de 6.056\.004,17 pese
tas, que producen una re n ta  de p e 
setas 304.866:

'Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad  bas tan te  p-ara pedir, a 
nom bre del P atronato  Ribas, i a exen
ción del im puesto especial que grava 
los bienes de las personas ju r íd ic as :

 ̂ Considerando que los fines que ha  
de cum plir la Fundación re fe rid a  son 
esencialm ente benéficos y de bis com
prendidos en la ley de 24 de D iciem 
bre de 1912, en relación con el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, pues 
por voluntad  del fundador ha  de de
dicarse el capital al rem edio de ne
cesidades ajenas, tan to  de índole m a
te ria l corno m oral:

^Considerando que si bien esto es 
cierto no lo es m enos que otros re 
quisitos de los exigidos por la m en
cionada ley de 1912 no aparecen cum 
plidos en la actualidad por la F u n 
dación solicitante, siendo en tre  ellos 
el de la adscripción directa, e inm e
d ia ta  de los bienes ai cum plim iento 
del fin benéfico, ya que las fincas, ; 
créditos y  valores no aparecen ins
critos a nom bre de la  Fundación, y, 
po r consiguiente, pud ieran  en estas 
condiciones ser defraudados los in te
reses de la Hacienda si se declarara 
la exención que se solicita, y se fa l
ta r ía  ab iertam ente  a las taxativas 
disposiciones de la ley antes c itada : 

Considerando además que aun cum 
plido este requ isito  en su día po r la 
Fundación, en m anera alguna pod ría  
ser declarado exenta la p a rte  de ca
p ita l destinada a la  re tribuc ión  de los 
m iem bros de la Ju n ta  de P atronato  
que señala el artículo  33 de los E s
ta tu to s  fundadjonailes, po r no dedi
carse al cum plim iento de fines bené
ficos :

Considerando que estas razones 
aconsejan la denegación de Ja exen
ción solicitada porn el P atronato  Ri
bas, p o r no re u n ir  los requ isitos exi
gidos por las disposiciones legales v i
gentes en m a teria  tr ib u ta r ia : 

Considerando que esta D irección 
general tiene com petencia para  r e 
solver esta clase de expedientes en 
v irtud  de la delegación que al efecto 
le fné conferida po r el M inistro de 
Hacienda en la  Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

L a D irección general de lo Conten
cioso acuerda denegar la exención del 
im puesto especial de personas ju r í 
dicas solicitada por el P atronato  Ri
bas, constituido' en Barcelona, h ab i
dos en consideración los an terio res 
razonam ientos.
. Dios guarde a V. S. m uchos años. , 
Madrid, 16 de Agosto de 1926.—E l 
D irector general, P. S., M. Ródenas. 
Señor Delegad!® de Hacienda en B ar

celona.

V ista la ta f e n c ia  que dirige a este 
Centro D. Aquiló P ellicer, en

concepto de P residen te de la Socie-f. 
dad de Socorros m utuos denom inadij 
Los Hermanos, con domicilio en B arf 
celona, en solicitud p ara  la meo o i o í  
nada entidad de exención del irh í 
puesto especial de personas ju r íd ic a s ^  

Resultando que se acom paña a di*c 
cha instancia  un  ejem plar legalizado}', 
con el sello del Gobierno civil dél| 
Barcelona, del Reglamento por que Jais 
Sociedad pe tic ionaria  se rige, y enT 
el cual se determ ina : que el objeto! 
es el socorro de sus asociados ciJ3 
caso de enferm edad o m uerte, sieibf 
do necesario  p a ra  ingresar en la So-* 
ciedad gozar de perfec ta  salud, terieit 
buena conducta, re s id ir  en BarceloA 
na, ser obrero o em pleado y mayoiy 
de catorce años, sin pasar de losj.„ 
tre in ta  y cinco; son obligaciones de! 
los asociados sa tisfacer m ensualm en* 
te la cantidad de una peseta 5(j cén-F 
tim os p ara  los fines del Montepío y¡ 
10 céntim os en concepto de corcel ajé! i' 
del co b rad o r; el de desem peñar g ra - t 
tu itam en te  todos los cargos p ara  lo# 
que fueren  nom brados, a s is tir  a las)' 
Ju n tas  generales y av isar los cana*, 
bios de domicilio que efectuaren : 

Resultando que en el artículo  12. 
del Reglamento se dispone que todqf 
socio qu e a d qu lera un a o n f<1 rm-ed a 
reconocida p o r facu ltativo  au to riza* ? 
do, será socorrido en la form a si-A 
g u ien te : Medicina, cinco pesetas dia-F  
rias du ran te  noventa días; Cirugía! 
m ayor, cinco pesetas d ia rias  d u ran te  
sesenta días; C irugía menor, tres p e í  
setas d iarias duran te  tre in ta  di a s í 
retirándose el subsidio pasado ese! 
tiem po:

Resultando que en sucesivos a r 
tículos se especifican las facultado# 
de los socios, atribuciones de la s J u n t 
tas, deberes de la D irectiva y cargad!, 
de que ésta se com pone:

Resultando que a la instancia s i  
acom paña asim ism o una certuficacióií 
lib rada po r el S ecretario  de la S o i 
ciedad Los H erm anos, acreditativsjj 
de que se halla  fo rm ada exclusiva'* 
m ente por elem entos obreros; otráJ 
con relación al libro de actas social* 
en el que aparece elegido como P r e i  
sedente D. José Aquiló Pellicer. 
una relación de los bienes poseído# 
p o r la Sociedad, cuyo im porte 
ciende a 4.000 pesetas nom inales, de'í 
poisitaclas en B anca A rnús:

Considerando que D. José Aquil<$ 
Pellicer, en la  rep resen tación  que osA 
tenta, tiene personalidad  b a s ta n t í  
pa ra  ped ir a nom bre de la  Socieda<| . 
Los Herm anos, dom iciliada en Bar«f: 
celona, la  exención del im puesto e s 
pecial que g rava los b ienes de la# 
personas ju r íd ic as : F

Considerando que los b ienes m u d i 
bles pertenec ien tes a las Asociaciqf 
ne;s cooperativas de socorros m utuo# 
que, form ando su fondo social eo i | 
las entregas u  cuotas periódicas 
sus asociados o con los socorros be*: 
nóficos que reciban , se lim iten  a re* 
p a r t i r  pensiones o auxilios de lo# 
m ism os a sus fam ilias en casos d o f 
term inados, tiene derecho a .ao-za-r d i  
la exención que establece la  le tra  F)i 
del artícu lo  1.° de la  ley de 24 de. B jy  
ciem bre de 1912: ,

Considerando que la institución B e 
néfica denom inada Loa Hermanos* _ag¡^
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m e d ia d a  en .Barcelona, realiza ex- . 
cM sivam eide finos de carácter benó- 
tl40. cmuc-ediendo al efecto socorros '.y ; 
(>o la Form a m peiücada en su Reg'ia- 
mmdo apcobado:

Ion.sí dorando que-osla clase de ins- 
\ aciones ;iio requ ieren  -su clasiíiea- 
r:dn  corno de -beneficencia .g ra tu ita , ■: 
1 M!!,ona h  idea de cooperación .exclu- :• 
;■ e a acra*l'.i. y pMr  lo 'mismo no ’,es 
Tia.-’csario r ' dado de la Real or- 
íí: ■ 1 ¡ de cí ■'■>’*! 111,* i di. según se lia dis
g u s to  eo l 1 *’ - F2 de Abril de 191.2, 
i" J- D do acuerdo con el Consejo Üe ;

Considerando que esta Dirección 
p ac ia l tiene com petencia p ara  re 
solver osla clase de expedientes en 
v irím l de la delegación que l e . firé 
conferida ñor el M inistro de Hacien
da en la Real orden ..de 31 dímGelu- 
b;'P de 1913,

La Dirección general de lo Conten- 
o d d  Estado acuerda que ta So- 

ca-dail de socorros m utuos dom icilia- 
de en Barcelona con el nombre de 
Lee' II o croa nos tiene derecho al goce 
de la exención dei im puesto >especial 
de ner.sonas .ju ríd icas -por lo que .res
pecta- a sus .bienes .muebles.

T;úu guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre do 1926.— 
El I u reo toe genera!, -G. de S antam aría 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de B ar

rido na.

Y isla la instancia que dirige a este 
Ceníro I). Manuel Martín, en concepto 
de Palronu del Hospital de San B er
na ruó, rio "V i 11 a ser a rio la Sagra', en 
solicitud do exención del im puesto es
pecial do personas ju ríd icas a favor de 
la m encionada Inst itución:

Resultando que, po r onecí tu ra otor
gada n i 17 de Mayo de 1650 ante el 
E scribano de cuta Corte D. Antonio Ca
denas, D. Bernardo García dio poder 
ai ilvdo. Pa'dre Yáilez y a D. F rancis
co López de Mema, a ñn de que form a
lizaran  su testam ento, en el que, re 
unidos los bienes del testador con ios 
que le había dejado su tío, hab ía de 
fundarse un H ospital en VHlaseca de 
la Sagra, bajo la advocación de San 
B ernardo  de N uestra Señora de los 
Peligros, p a ra  la asistencia y cuidado 
de los enferm os pobres, con p re fe ren 
cia de los que fueran  parien tes del 
fundador; que, fajleeido el -causante 
el 25 de Mayo de 1650 y form aliza
das todas las operaciones de inven
tario , el Padre Yáñez. designó como 
P atrono  de las 'Capellanías y H ospi
ta l al sobrino del fundador, D. B er
nardo G arcía del Aguila, au torizán
dole para  que fo rm ara  las reglas po r 
que hab ía  de reg irse  la Fundación y 
p a ra  que designara las personas que 
hab ían  de ¡sustituirle en la rep resen 
tación legal de aquélla, en cuya v ir 
tud, el citado D. B ernardo García, el 
6 de Septiem bre de 1669 determ inó 
los 36 capítulos po r que se rig e  la 
F u n d ac ió n ;

Resultando que vacante con el tiem 
po la rep resen tac ión  legal de aquélla, 
p o r Real orden de 20 de F ebrero  de 
£877 se designó un a  Ju n ta  de P a tro 

nos, com puesta de cinco 'personas, 
vecinas de 'V i 11 asee a ,  de la Sagra, des
de cuya .fecha ha venido desem pe
ñando el Patronato ,  ̂ cubriéndose las- 
vacantes por el M inisterio de la  Go
bernación y estando com puesta en la 
actualidad "(según consta en certifica
ción be la Ju n ta  provincial de Bene
ficencia, un ida al expediente) de don 
Manuel Martín, como P residen te ; don 
Gabriel .Martín, como. A dm in is trador; 
D. .Sebastián Basco, como Secretario , , 
y D. . Ju lio  y T>. Ramón López, como 
Vocales.:

Reven!i ando que tram itado  el expen 
diente de clasificación, se un ieron  ai 
mismo los siguientes docum entos: t í 
tulo fundacional, relación de bienes 
y .valores de la ¡Fundación, consis
tentes en  tres inscripciones in tra n s
ferib les de la Deuda, perpe tua al 4 
por 100 in terior, con un capital de 
91.5-52,64 pesetas y u n a  ren ta  de 
2.929.¡,64 ¡pecólas; certificación expedi
da ¡por el Médico t i tu la r  de Yi lia se
ca, en que constan las condiciones 
de sanidad e higiene del edificio en 
que esíá instalada .la Fundación; cer- 
ti Rece Ion en que so acreditan  sus 
condiciones de solidez y capacidad, 
Boletín Oficial de la p rov incia de 30 
de Noviem bre de 0923, en el que se 
in se rta  la audiencia a los in te resa
dos, e inform e be da Funda, yfavoca- > 
ble a la clasificación:

Resultando que en Real orden dic
tada por el M inisterio de la Gober
nación se acuerda clasificar como de 
beneficencia p a rticu la r el H ospital de 
San Bernardo, de Vi 11 as oca de la Sa
gra; que se confirme en sus cargos 
a la Ju n ta  de Patronos nom brada con 
anterioridad, con la obligación de 
p resen tar p resupuestos y ren d ir cuen
tas al ''Protectorado, cubriéndose por 
el M inisterio las vacantes que ocu
rra n  en dicha Ju n ta ; que se deposi
ten los valores en que consiste el ca
pí! al fundacional en el Banco de E s
paña a nom bre de la Fundación, y  
que se dé cuenta de la resolución a 
este M inisterio:

Resultando que, 'según consta en 
el títu lo  fundacional, se ha de rec i
b ir  en el H ospital a los pobres, a 
quienes se d a rá  asistencia -y u m au an - 
tidad  p a ra  fru ta , tocino y aderezo, y 
se ordena dar una cantioad como 
em olum ento al A dm inistrador por el 
mucho traba jp  que sobre él pesa, 
obligándose éste a m andar decir m i
sas de responso por el descanso de 
su alm a; que en. el H ospital no se h an  
de cu ra r  pobres ninguno, sino que la 
Fundación ha de ser p a ra  que en d i
cho H ospital se susten ten  o r i e n t e s  
suyos pobres, personas de edad con 
algunos achaques, que por ellos no 
puedan trab a jar, adm itiéndose todos 

' ellos por el A dm inistrador; que si no 
h u b ie se , pobres (parientes del funda
dor puedan elegirse o tras  personas: 

Resultando que al expediente se 
une tam bién certificación lib rada po r 
el Secretario  de la Ju n ta  p rov incial 
de Beneficencia de Toledo, ac red ita 
tiv a  de haberse rendido cuentas p o r 
el P atronato  del Hospital, y  o tra  con 
relación al ¡capital de la  F undación 
en la ac tua lidad :

Considerando que el solicitante, en 
al Aonconto con dim .interviene, t ie 

ne personalidad bás ten te  p a r a  p eá íS . 
a nom bre de la  F undación  H osp ita l / 
de San B ernardo, de V illaseoa de | |1  
Sagra, la exención del im puesto  e"Ép 
pecial que grava los b ienes de l&g 
personas ju r íd ic as : q

Considerando que, dados los fihf!. 
que el citado H ospital está llamad^, 
a cum plir, no puede dudarse del ü m  ’ 
rác te r esencialm ente benéfico d á  
mismo, y, p o r  lo tanto, de ¡su d e ré l | 
cho a gozar de la exención e s ta b i& - 
cida en la ley de 24 de D iciem bre ¡qff 
1912, en relación con el Real d ec re |9  
de 14 ¡de MaTzo de 1899: .¡y

Considerando que no existe p é rsó i 
na in te rpuesta  en tre  dichos fines bW  ■ 
néficos y él capital de la Funclacióffc' 
por cuanto al exigirse al P a tro n ám  • 
la Tendi-ción de cuentas y  - presen té|§2 
ción de presupuestos, el P atronato  n | |  
podrá d isponer de los bienes sin  í ñ |f : 
c u rr ir  en responsabilidad, c rite rM  
aceptado po r -el T ribunal Suprem o j f  
por es ta  ^Dirección .general p a ra  d | | f  
te rm in ar la inexistencia de esta .é ip 5 
se de. personas in te rp u es ta s : j;

Considerando que ,mo es obstáculo 
p a ra  conceder la exención solicitadgp 
el hecho de llam arse con preferencia^: 
a parien tes pobres del fundador, pueé' 
adem ás de no desnaturalizarse coa, 
ello el carácter benéfico de la In s tljy  
turrón, esta doctrina ira  sido con a u i  
te rio ridad  sancionada al reso lverá! 
casos análogos al presente, en tre  ello jy  
el que lo fué por Real orden de lf fi 
de Enero de 1911, dictada en el A's.il<jf' 
de San Rafael, de Salam anca, y  q |: 
acuerdo de esta D irección general d f  
20 de D iciem bre de 1916 en el Hos% 
p ita l de la Caridad, de H erre ra  d |  
Ibio (Santander): \\

Considerando que la p arte  de capft 
ta l fundacional destinada a m isas p o f  . 
el alm a del fundador se halla  su je tí | 
al im puesto, tan to  por disposición ex* 
p resa de la ley antes citada, c o m | 
por m últip les resoluciones de este Geif# 
tro, dictadas en expedientes aná ló ! 
gos: }■/

Considerando que ésta D ireccidñ 
general es com petente p ara  re so lv é l 
lo s  expedientes sobre exención d á \  
im puesto especial de personas ju r f i t  
dicas en v ir tu d  de la  delegación q u l t  
al efecto le fué conferida por el M i| ■ 
n istro  de Hacienda en la Real ordéí| 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo ConteñV 
cioso del Estado acuerda d ec la ra f  
exentos del im puesto especial de p e í#  
sonas ju ríd icas los b ienes de carée*# 
te r  m ueble poseídos en la ac tualidaq  
por el H ospital de Ban B ernardo, dé| 
Y illaseca de la Sagra, y el inm uebl^  
destinado d irectam ente al cum plí# 
m iento del fin benéfico, su je tando  a |  
pago de aquél la p arte  de capital des#' 
tinada a sufragios por el alm a dqf 
testador.

Dios guarde a Y. S. m uchos añó% 
M adrid, 15 de Noviem bre de 1926.-»# 
E l D irec to r general, C. de Santam arM  
de Paredes. r
Señor Delegado de H acienda de Tqg

ledo.
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MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL. DE EMI-
.G R A C I O

Instruido a instancia del consigna- 
||fiio D. Luis G. Reboredo Isla, auto
rizado en el puerto de Vigo, expe
diente de devolución de la fianza que 
éonstituy'ó en garantía de aú gestión 
í). Román Argüe!lo Rodríguez, corno 
Encargado de una Oficina de infor
mación y despacho de pasajes para 
lonjigrantes, establecida en León, la 
|ual deja de funcionar; y en virtud 
8e lo prevenido en el articulo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente, 
ósta Dirección general ha acordado 
‘écceder provisionalmente a la ¿evo-! 
Jü'Ción solicitada, publicando el acuer- 
|p en la G ace ta  de M a d rid  para que 
&n e l plazo de dos meses, a contar de 
|a publicación, puedan reclamar coito 
ira la devolución de la expresada flato- 
jfa, quienes a ello se crean con de
recho,

'Madril, 29 de Noviembre de 1926. 
Bl Director general, Manuel Andújar.

Instruido & instancia de] consigna-- 
Ü llo  D. Felipe Rodríguez Rety, de la

Compañía Lloyd Norte Alemán, en La 
Cortina, expediente de devolución de 
la fianza que constituyó en garantía 
de su gestión D. José Arias Huerta, 
como encargado de una Oficina de 
informiaclión y despacho de pasajes 
para Emigrantes, establecida en Bem- 
bibre (León), la cual deja de funcio
nar, y en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente, esta Dirección ge
neral ha acordado acceder provisio
nalmente a la devolución solicitada, 
publicando el acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que en el plazo de 
dos meses a contar de la publicación, 
puedan reclamar contra la devolución 
de la expresada fianza quienes a ello 
se crean con derecho.

Madrid, 29 de Noviembre de 1926. 
El Director general, Manuel Andújar.

JEFATURA' SUPERIOR DE IN
DUSTRIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión de la Cátedra 
de Electrotecnia a concurso de tras
lado, vacante en la Escuela Industrial 
de Villaaueva y Geltrú.

De acuerdo con lo prevenido en ios 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan-

1j za industrial ,de 31 de Octubre de 
19:24, en el 64 del Reglamento de 6 

j de Octubre de 1925 y  en la 4.a Dis- 
I posición transitoria del mismo, po- 
j drán tornar parte en este concurso los 
j Profesores numerarios del grupo so.x- 
J to y los de miaterias análogas, los 

Profesores auxiliares de Escuelas In
dustriales y los de Artes y Oficios ar
tísticos que en 26 de Julio de 1920 
tuvieran la categoría de Profesen^ 
de ascenso y Ioís Profesores espesó
les de Escuelas Industriales que .»• 
unan las condiciones exigidas por L  
Real orden de .3 de Julio próxima 

| pasado.
Loa aspirantes dirigirán sus inda; - 

cias a este Ministerio en el improrr - 
ga-ble plazo do treinta días natura: 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la 9’ 
ceta  d e  M a d r id , por conducto y «• 
informe de los Directores de las re 
pectivas Escuetas, acompañándose i 
justificantes de ios servicios pro ó 
dos.

Este anuncio sé publicará en 1 - 
Boletines Oficiales de las provine ó • 
y, por medio de edictos, en las I: 
cuelas Industriales, disponiéndose j - 
las respectivas Autoridades que o ó 
se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 26 de Noviembre de 192L 
El Jefe superior, J. ííóréz Posada.

Risadeneyra (&  Á.Ji Paseó i4s Saa Vicente, 20, Tel. 3-870.


